
 
Comunidad Regantes Pozo San José 

 

C/ Los Matías, 43 - 30565 Las Torres de Cotillas (Murcia) 
 tfno.: 968 62 60 51 

 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 43 de las Ordenanzas de la Comunidad 

de Regantes del Pozo San José, se convoca a los comuneros de ésta a la Asamblea 

General Ordinaria, que se celebrará el próximo, 1 de febrero de 2026, domingo, en las 

instalaciones del Pozo San José, a las 9:00 horas en primera convocatoria, y a las 9:30 

horas en segunda convocatoria, para tratar los asuntos que se exponen con arreglo al 

siguiente, 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y aprobación del Acta anterior, si procede. 

2. Estado de cuentas año 2025. Aprobación, si procede. 

3. Presupuestos año 2026. Aprobación, si procede. 

4. Memoria actuaciones 2025. 

5. Amortización anticipada Ptmo. Caixabank 

6. Restricción agua año hidrológico 2025-26. 

7. Información tramitación actualización perímetro Cdad. 

8. Renovación de cargos: presidente y vocales 

9. Ruegos y preguntas. 

 

Las Torres de Cotillas, 7 de enero de 2026 

    

                          Fdo.: Ginés Abellán Gregorio 

                                           Presidente 
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Comunidad Regantes Pozo San José 

 

C/ Los Matías, 43 - 30565 Las Torres de Cotillas (Murcia) 
 tfno.: 968 62 60 51 

Aquel comunero que no pueda asistir podrá delegar su voto en otro comunero rellenando 

la autorización que se adjunta, acompañándola con una fotocopia de su DNI en vigor. 

Dicha representación habrá de presentarse en las oficinas de esta Comunidad hasta las 

13:00 horas del día 29 de enero’26, jueves, para su validación. 

Igualmente, y de conformidad con el mismo precepto, toda sociedad mercantil comunera 

que asista a la Asamblea General deberá acreditar la condición de su representante 

mediante poder notarial. 

                               

                                           Fdo.: Ginés Abellán Gregorio 

                                                                Presidente 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

AUTORIZACIÓN 

 

Yo, D/Dña. __________________________________________________________, 

 

con DNI nº __________________________________________________________, 

 

autorizo como mi representante en la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 1 de 

febrero de 2026, al comunero: 

 

D/Dña. _____________________________________________________________, 

 

con DNI nº __________________________________________________________, 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        Firmado: ____________________________ 
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